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SECCIÓN PRIMERA
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s_ REAL ORDjEíN
^ÍG¿2'--^isto 1° expuesto por V. I. a este Mi- 
‘-iÑrat; UCStan^° que l°s tribunales Económico- 

‘ es bUS’ a*■ r.es°lver favorablemente para los 
, -«s r as .Peticiones de condonación de multas 
> |Os r  .r 'ncumplimiento de los derechos fisca- 

Por5^08’ acuerclan la condonación total, e 
> Cultas ^Ht0, en ella la parte correspondiente 

MtiatiaL recargos a los empleados del Cuerpo 
'!sto e¡ ‘ -

■ ^eglam7a^0 cuart0 del artículo 114 del vi- 
ecoiv'1^ Procedimientos en las recla-

:3ser oijj^Ht'^’administrativas, que dice: “No 
i^cióp (ie condonación, en ningún caso, la 

ponda, con arreglo a las le- 
ios Inspectores o denuncia-

L‘ ‘ie^ este °S 0 110 empleados públicos. A los
--t ^nple-se rePutaran como Inspec- 

19i A ín,)II1inaci‘fJ°S ^t16 se nombren y designen con 
t*1.^ ób6! eoniet'1!0 c?n “otra equivalente” que im- 
flí*!1 i 4 1,0 directo de la función investiga-

<7- ti • '
en suCU¿v^^ de las Ordenanzas de Adua- 
Cuep^P'^'afo primero dice: “Los emplea-

■,)rte , c‘e Aduanas no percibirán para sí 
> s multas y recargos impuestos con

motivo de infracciones administrativas cometidas en 
los actos de este carácter, cuyas participaciones in
gresarán íntegras en el Colegio de Huérfanos”:

Considerando que las actividades administrativas 
desempeñadas por los empleados del Cuerpo de Adua
nas en el ejercicio de su cargo deben estimarse como 
de función investigadora:

Considerando que la fuente de ingresos más im
portante con que cuenta el Colegio de Huérfanos del 
Cuerpo de Aduanas está constituida por. el importe 
de las participaciones que pueden corresponder a to- 
de los funcionarios del Cuerpo en las multas y 
recargos que se impongan por faltas reglamentarias, 
con arreglo a los artículos l.° y 4.° del apéndice 5.° 
de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, y dado el 
fin benéfico a que se destinan las mencionadas par
ticipaciones, no es conveniente mermar los precita
dos recursos; y

Considerando, por último, que las peticiones de 
condonación son resueltas por delegación permanente 
de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que si en las resoluciones que se dicten por 
los Tribunales Económico-administrativos en materia 
de condonación de multas impuestas por faltas re
glamentarias en la Renta de Aduanas, se acordase 
en el fallo la1 devolución al intereasdo de la multa 
impuesta, no se comprenderá en esta devolución la 
tercera parte que como premio corresponde a 1os 
funcionarios de Aduanas, y que éstos necesariamente 
han de ingresar integra en el Colegio de Huérfanos 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to. efectos procedentes e inserción en la Gcíceta de 
Madrid. Dios guarde a V. T. mudhos años. Madrid, 
30 de septiembre de 1926.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 7 octubre 1926.)
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Ministerio de Grada y Justicia

(Continuación.—Véase el Bo l e t ín  del 1 de octubre.)

SECCION QUINTA
DE LAS COMPAÑÍAS ANÓNIMAS

Párrafo primero.
Disposicicmes generales.

Artículo 77. Toda Compañía anónima se sujetará 
en su organización y funcionamiento a las reglas que 
con carácter preceptivo y obligatorio se establecen en 
los artículos siguientes. ,

Artículo 78. La responsabilidad de los socios en 
la Compañía anónima por las obligaciones v pérdi
das de la misma, quedará limitada al metálico, va
lores o bienes que pusieren o se comprometiieran a 
Tioner en la masa común.

(Reproducción del artículo 153 actual).
Articulo 79. La denominación de la Compañía 

anónima será elegida libremente por los socios, 
quienes deberán procurar que sea apropiada al objeto 
de la especulación o negocio que hubiesen elegidb.

Nlo se podrá adoptar una denominación idéntica 
n la dé otra Comipañia preexistente. .

Artículo 80. Nb estarán sujetos a represalias, en 
caso de guerra, los fondos que de la pertenencia de 
extranjeros existieren en las Sociedades anónimas.

(Rieproducción del artículo 159 actual). ,
Artículo 81. I^us Compras anonimías podran 

iniciarse por convenio entre sus fundadores o ]X)r 
suscripción pública. ,

Si los fundadores, que no podrán ser en numero 
menor de cinco, utilizasen para dar nacimiento a la 
Compañíá anónima el primero de los modos indica
dos. procederán desdie luego al otorgamiento dé h 
escritura social de constitución, en la que deberán 
concurrir los requisitos que determina el artículo si
guiente.

Si el modo elegido fuera el segundo, los fundadb- 
res comunicarán el proyecto de escritura social, ajus
tada a lo que se previene en el artículo siguiente al 
Registro mercantil para su publicación en extracto 
en el Boletín Oficial de dicho Registro, si lo hubiese.

-Cumplido dicho requisito, podrán anunciar la sus
cripción v hacer al público Ja demanda de capital, in
curriendo en responsabilidad cíe no atenerse estricta
mente a las condiciones ofrecidas. Su incumplimien
to relevará al suscriptor de toda obligación para con 
la Sociedad en formación. Cumplidas las condiciones 
anunciadas, se entenderá nacida la obligación de en
tregar late cuotas correspondientes a los títulos sus
criptos y en pleno vigor el pacto social desdé el otor
gamiento definitivo de la escritura de constitución 
acomodada a los requisitos exigidos por el ar
ticulo 82.

fe _
Párrafo segundo.

De la escritura social y de los Estatuios.

Artículo 82. En la escritura de constitución de la 
Compañía anónima deberá constar necesariamente:

1 .** Ipl nombre, número, ajxillid'o y domicilio de los 
fundadkines y socios que comparezcan a otorgarla.

2 .® La denominación de la. Compañía. ,,
3 .® Él capital social, con expresión del metálico, 

bienes, valones b derechos en que consista, y dé la 

evaluación, acreditada con los correspondientes 
ficadós periciales, de los bienes, derechos o v¿r* 
que no sean metálico.

4 .° El número de participaciones o acciónese 
que el capital social estuviere dividido, su valor 
minal y su calidad’ denominativa o al portador.

5 .® El régimen de dirección y admmstracióai 
la Compañía con expnesión de los plazos y fomti 
convocación de Juntas generales ordinarias y en 
ordinarias.

6 .° La circunstancia de estar totalmente su-r 
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te de él y el plazo o plazos en que hubieran d-vr 
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si vos.

7 .° T^a duración de la Compañía.
8 .° E] género de negocio y operaciones a oa* 
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destine su ca.pital. ,

9 .® La sumisión de la Compañía al voto de^^ 
yoria de la Junta en asuntos de su competencia 
general, al régimen de organización y adminut^ ; ' 
que este Código establece; y . . , .

10 . Las démás convenciones permitidas y h 
que los fundadores y socios juaguen conve-
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Artículo 83. En la escritura social deberá 3^ 
bién decidirse )X)r los fundadores y 
otorgamliiento concurran, el nombramiento de 
meros administradores, cuyo mandato no 
ceder en su duración de tres años y podra 
del periodb que se señale, confirmado o rev j 
la Junta general de accionistas. .

Articulo 84. Inscrita la escritura soctai - 
gistro mercantil, tanto las. reglas genera es 
tución que en ella se consignen, como 
preceptos que los fundladores v socios con' 
su organización y administración, se c011^ 
la debida claridad, convenientemente ai j 
un Estatuto, que constituirá norma tur . 
vida de la. Sociedad para sus relaciones con - -
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y con terceros. ' . ^tar
Los Estatutos dé la Sociedad debei 

presos y en las oficinas sociales existirá * , 
mero suficiente de ejemplares de ellos. - ■ 
de todos los accionistas. , . n0 .JUa

Artículo 85. La Compañía anoniin ^^: 
comlo tal. ni gozará de personalidad ju ^nt 
inscripción de la escritura social en el ^jsr
cantil de su domicilio. . .

Si se negociare sin cumplir tal reTTÍ, rti?01 
de 1a Sociedad, de obligaciones contri i

^lc

i <111 IV» 1 UlJUdUVlts, v i iq

Artículo 86. Las resoluciones de ■- 
que imipliquen mutación esencial en 510U»-, 
social o len el objeto de la empresa, 
expresa o imiplícita transformación^ ^ene^-i 
antes de la expiración del término se',‘ ‘ rdo ur''' 
trato sólo podrán ser adoptadas por

'pac

«¿ A
[^011

de los socios. , ....10ión
Fuera de este caso, cualquiera a 

cación que se introduzca en Ia esU erdos0'e'qq 
los estatutos, deberá ser objeto de ai ^voc8 
la Junta general de socios, expresan1 J 
carácter extraordinario a tal efect • ^ra

A la Junta extraordinaria en que rep1^^ 
tarse tal acuerdo deberá cf>ncu’11 erCjos ó-\ s 
ción elle socios no inferior a los do caP1,'^ 
mero y a las dos terceras partes < ter^^ 
acciones fueran nominativas,,y a ! 
tes del capital solamente, si b5 * 
portador.
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<!ro pacto estatutario en contra, n0 reunidas en la 
emera convocatoria las mayorías que len el párrafo 
rT.-ior se determinan, bastará para que el acuerdo 
e válido con que en segunda convocatoria se ob
rada concurrencia y conformidad de la mitad más 
no de los socios asistentes y de la mayor parte del 
üita! representado, si las acciones fuesen nomina
r.-. y de esta última representación solamiente, si

Ver:r i- aciones fuesien al portador.

3 qw*

• lis convocatorias deberá preceder, con la ante- 
SU«B -- que Estatutos determinen, / que no podrá 

frenos ¿¡cz ¿'laSj ]a publicación dé los corne's- 
^'dientes anuncios en los periódicos oficiales.

itoi' 'nxuio 87. Idéntico acuerdo de la Junta general 
'"^ordinaria dé accionistas y el cumplimiento de1 los 
ti®)s requisitos ordénados por el artículo anterior, 
^'rá:

istnr"

• La autorización para la venta o cesión por los 
V-e (ie acciones nominativas de la Sociedad du- 

UP, Período dé sieis meses, contados desde la 
^P'ion de la misma en el Registro mercantil;

. “l ^versión en acciones al portador de las 
• nominativas, si no se hubiera desembolsado 
.^y !mPorte antes de haber transcurrido dos años 
ya constitución de la Socied'ad. Pasado ese pla- 
-^r'^ra Ia transformación de las acciones 

y!!:S 
iver^

:rá 
]uea;- 
■los?- TaSinn a^t>nes portador, el desembolso 
na-^r' siempre previo acuerdo de la Junta
, accionistas. "
‘^0^ ‘^^ación de los contratos en cuva virtudr,def'

o enajene la Compañía bienes inmuebles, a 
né^ uya un valor que exceda del 10 por
eo5' ^en?,ta ^a'- contratos no oodrán frac- 
5pei? >:v ^a e',udir el cumplimiento de este nequi-
¿ni*1 ** L1arán4 entr^a o adjudicación como retribución 
lad-5 fr’a! ^a^aj05, a gastos que hubieran nea- 

tiv^ Uridadones de acciones liberadlas del capi- 
Á; • < ' '05-'

star * 
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_ Párrafo tercero. 
derechos y obligaciones de los socios.

soci tendrá en la Comipañía
S1 ■' derechos:
tro^ L^g s nne!1lr c°n su voto en la resolución de 

■ ' Iís ix x íp-1^ lnteresen a la Sdciedad y estén por
■ A" estatutaria reservados a aquélla;
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Tigarifin» Imar la administración social y hacer ^'T^^ctoaella;
Proporcional a la cuantía de su 

í Una n °S „ n'^clpis netos;
Patticin?3-1^ Proporcional también a la cuantía 

sociaf101,1 Cn resulta>doi dé la liquidación 
i^ulo 89 ’ 1 l)ebara a acordarse y practicarse. 
8^n^ta del i3 nU^0 to(lo Pact0 social que prive 
L^del ;>,< ,erecho que le atribuye el número ^^cul0 3nte™f- " 

¡C de tod,^ s“ 5°tenderá sólo limitado' por la su- 
¡ L" dt $0^ a^C1onista al voto de la. mayoría dé la 

leer y^l^ute convocada y constituida, 
-■v^ón. y estatutariamente propios de su 

0 a\tra toda dldcisión notoriamente in- 
pík^ral forma irregular por la
U ^UnaUr eJ accionista solicitar el amlparo 

k--'Conista ■ JUstjcia-
^eleFcerán su derecho de votar pro- 

Que c H^^ro de acciones que posean. 
[S ^rán i»3 1 c^aiSe V denominación de las 

deretho de votos a suis posee-

: Por acuerdb expreso d’e la escritura social o de los 
Estatutos, podrá limitarse el número de votos al por
tador dé varias acciones y establecerán el modo de 
que voten agrupadas las abeiones hasta un número 
mínimo, aunque sean varios sus poseedores.

Artículo 90. Los socios no podrán ejercitar el de
recho a que se refiere el número segundo del artícu
lo 88 sino en las épocas y en la forma que prescriban 
sus Estatutos y Reglamentos. A tal efecto, los docu
mentos y libros dé contabilidad estarán a. disposición 
de los accionistas, por lo menos, ocho días antes de la 
fecha de reunión dé la Junta anual ordinaria.

Para hacer uso de él y examinar los balances y 
cuentas podrán valerse dél concurso de revisores téc
nicos, conocedores de la contabilidad, si con tal ca
rácter estuviera ese Cuerpo organi-zadb de modo ofi
cial por el Gobierno' o Cámara de_Comercio de la lo
calidad o provincia, en su defecto, en que la Compa
ñía tenga su domicilio.

Fuera de las épocas marcadas en los Eistatutos, no 
Sie permitirá ningún género de investigación de los 
accionistas en Ja contabilidad y documentación de la 
Compañía.

Artículo 91. No podrán satisfacerse dividlendos 
si no son con los beneficios netos que arroje el balan
ce anual.

El beneficio neto se Constituirá con la cantidad que 
resulte, después de déducidos los gastos normales 
que el negocio ocasione y de satisfechos los intereses 
y amortización de las obligaciones emitidas por la 
Com]7añía, y de consignar cantidad, que no excederá 
dfel 25 por í00 ni bajará del 10 por 100, para fondos 
de reserva, previsión y amortización. La retribución 
de los administradores no podrá alcanzar cifra supe
rior a un 10 por 100 del beneficio líquido.

Los Administradores incurrirán en responsabilidad 
si no se atuvieran al cumplimiento estricto, en todo 
caso, de lo que se ordena en este artículo.

La obligación de destinar las cantidades señaladas 
' a fondos dé previsión y reserva cesará cuando tales 
i fondos, alcancen cifra equivalente a la quinta parte 
i del capital social.

Artículo 92. Si dentro del plazo convenido algún 
• accionista no aportase a la masa común la porción de 
i capital a que se hubiere obligado, la Compañía podrá 
: proceder ejecutivamente contra sus bienes, para hacer 
i efectiva la porción >de qapital que hubiere déjadlo de 
i entregar.
1 El socio remiso abonará a la masa común el interés 
‘ legal del dinero que no hubiere entregado a su debido 

tiempo y el importe dé los daños y perjuicios que 
hubiere ocasionado con su morosidad.

i Los Estatutos podrán fijar sanciones pecuniarias 
convencionales contra los accionistas' que no efectúen 
en los plazos fijados iel desembolso dél importe dé las 
acciones, y déélarar que los miorosos perderán sus 
derechos de suscriptores y que se tengan por adqui
ridos 'por la Sociedad los desembolsos parciales reali
zados ix>r aquéllos. La Sociedad podrá, en este caso, 
emitir nuevas acciones en sustitución dé las anuladas.

Nb podrá declararse semejante privación dé dere
chos sin, expreso acuerdo de la Junta general de ac
cionistas y sin que los avisos para efectuar los desem
bolsos se hayan comunicad^ tres veces a los poseedo
res de acciones nominativas o se hayan publicado di
chos avisos, si se tratara de acciones al portador, tres 
veces en los ¡>eriódicos oficiales designados con este 
objieto, precediendo a la última inserción un plazo de 
un mes a la expiración del término fijado para que el 
desembolso tenga efecto.

Artículo 93. Los accionistas no estarán obligados
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a contribuir por más del importe de sus acciones a en
jugar las deudas de la Empresa ni a la realización de 
los objetivos que ella persiga.

¡Tampoco lo estarán a devolver los dividendos cuyo 
importe hayan percibido de buena fe.

Artículo 94. Será nulo todo pacto o acuerdo so-
Cial que ordene la devolución al accionista, de sus mente liberados se entreguen en retribución de p ¿2] 
aportaciones o le exima de realizarlas en la forma y tos o trabajos a los fundadores o administracñ ' 
términos previstos en la escritura de constitución. '' "" ‘ ‘

¡Artícuio 95. Los acreedores de un socio no ten- : 
drán, respecto a la Compañía, ni aun en el caso de 
quiebra del mismo, otro derecho que el de embargar 
y percibir lo que por beneficios o liquidación pudiera 
corresponder al socio deudor.

Los dispuesto al final del párrafo anterior no será 
aplicable a las Comi>añías constituidas por acciones 
sino cuando éstas fueren nominativas o cuando cons
tare ciertamente su legítimo dueño, si fueren al por
tador. (Reproducción del articulo 174 del Código i
vigente.)

Párrafo cuarto.

Del capital social y de su aumento o reducción.

Artículo 96. La. masa social, compuesta del fondo 
caifital y de los beneficios acumulados, será la res
ponsable en las Conupañías anónimas de las obli
gaciones contraídas en su manejo y administración 
por personas legítimamente autorizadas y en la for
ma prescrista en la escritura social, Estatutos o Re-
glamentos. (Reproduce el artículo 154 actual.)

Artículo 97. El capital social estará dividido en 
acciones. La posesión ddl certificado o documento 
expresivo de la participación en el activo social ser
virá de titulo para acreditar y transmitir la cuali
dad del socio y los derechos a. ella inherentes.

^as acciones son indivisibles. 'Cuando una sola ac
ción pertenezca a varias personas habrán éstas de 
ejercer sus derechos sociales bajo una representa
ción común. De su participación en las obligaciones 
sociales responderán los titulares de la acción soli
dariamente, bastando para la. validez del acto jurídi
co que al exigirlos realice la Sociedad con que lo 
efqctúte, en defecto de representación común, cerca 
de cualquiera die los coposeedores.

(Artículo 98. Las acciones en que se divida el ca
pital social podrán ser nominativas o al portador. 
Cuando das acciones fueren nominativas deberá ano
tarse en el libro de acciones que la Compañía lleva
rá al efecto, el nombre y domicilio del accionista.

Sólo se consideran accionistas respecto de la So
ciedad, aquellos cesionarios cuyos nombres estén ins
critos en el libro de acciones. La Sociedad tendrá 
derecho, pero no obligación, de comprobar los de
rechos del portador del título.

Todas, las acciones serán nominativas, hasta el 
desembolso del 75 por 100 del valor nominal. Des
pués idle desembolsado, este 75 por 100, podrán con
vertirse en acciones al portador, si así lo tuvieran 
acordado las Compañías en sus Estatutos, o por acto 
especial posterior a los mismos.

Artículo 99. En todos ios títulos de las acciones, 
ya sean nominativas o al portador, se anotará siem^ 
pre la suma de capital que se haya desembolsado a ■ 
cuenta de su valor nominal, o la circunstancia de 
estar completamente liberadas.

En todas las publicaciones oficiales dle la Com
pañía (anuncios, circulares, Memorias, etc.), en que 
se haga mención del capital acciones, se consignará

con toda claridad qué proporción de dicho capii 
se haya hecho ya efectiva. ríidad

«fiscal
No serán nunca computables para la fijación i 

la. cifra, del capital desembolsado que se comuap 1 " ‘ 
por ese medio al público, las acciones o tirulos j 

La err

cualquiera especie que en el ai

Articr
a otras Compañías o a determinados socios. B

En las acciones nominativas, mientras no estun r " ada al 
sluccióse satisfecho su total importe, responderán al x 

de la parte no desembolsada, solidariamente y ató ¿¿¿n 
ción de los administradores de las Compañías, el; En n
mer suscriptor o tenedor de la acción, su cesiora j, 
y cada uno dé los que a éste sucedían, si fw hábíd 
transmitidas, contra cuya responsabilidad, así daf feoisiór 
minada, no podrá establecerse pacto alguno que i ¡rea el
suprima. ti hay 

Los fEntablada la acción para hacerla efectiva coa 
i cualquiera de ios enumerados ten el párrafo 2» mero 

rior, no podrá intentarse nueva acción contra to.-? fon de 
i ios. tenedores o cedentes de las acciones, sino® »estos

diante prueba día la insolvencia del que primerc ■■ 
antes hubiese sido objeto de los procedimientos

| Artículo 100. Las acciones al portador esa1। numeradas y se extenderán en libros talonano?
Cuando dichas acciones al portador no estén c® 

plietamente liberadas, responderán solamente da? Tas d 
go de sus dividendos pasivos los que se mua--
como tenedores de las mismas acciones. 

(Reproduce los artículos 163 y el párrafo

<repreí
-s de: 
xtesd 
S b c

Si fu

bien
•^'oria

nidel 104, actuales.)
Artículo 101.

acciones mientras no se
total de la serle o series <

1 ■ í . 11
No podrá emitirse nueva 

haya hecho el dese^ ios 
• emitidas anterior^ 

™r¡umCualquner pacto en contrario, contenido en esc 
social o en los Estatutos, o cualquier 
la J unta general de socios que se oponga a es-

^eser 

■^ació 

rKiie:

A o

‘-TOS^. 
\prey 
A 
hp 
tSiies

i cepto, sera nulo y de ningún valor. 
(Reproduce el artículo 165 actual.) 
Articulo 102. Las Compañías anónimas no 

adquirir sus propias acciones, como no sea P- 
cargo y cuenta ajena.

Se exceptúan los siguientes casos: , 
l.° Cuando la compra tenga por objeto 

tización estatutaria, realizadla precisanien e 
beneficios sociales; y V

2.° Cuando tenga por objeto un reem 
reducción del capital social. ,

Las acciones rescatadas no conferirán u , 
guno de socio, ni podrán ser representa <- 
J untas generales. , . . f

‘Artículo 103. 'Las Compañías 
drán nunca realizar operaciones de pres1 
figuren como prestadores, si la garantía 
fueran sus propias acciones. , q»-*

Artículo 104. Además de los titu^03^ 
fraccione el capital podrán crearsie 
ñías anónimas otros, representativos ú6 
dustria, conyo cédulas beneficiarías, 
dador, bonos de disfrute y otros an 6a 
pacto en contrario, tales títulos no da la 
seedores otro derecho que el percilw _ ^eií^' 
cuota que los Estatutos señalen en lo5 j 
ciales anuales. .

Artículo 105. Cuando los Estatutos 
diferentes clases de acciones y grada privileg
ios tenedores de acciones preferentes de^> 
tendrán sobre las ordinarias los den^ pacto *(:í¡ 
dad que se determinen. Será nulo tu efer^ 
cepto que reserve a las acciones d

:;<he
•^rán
-trr,.
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d ca?i ^¡dad de las ganancias o que suprima el derecho 
¿Realización y resolución inherentes a la cualidad 

adró i socio. . , .
La emisión de acciones de esta especie deberá, stije- 

realas mismas formalidades y garantías exigidas 
)par® ^el artículo 86 para la reforma de la constitución 
1 ? '<cal, .
■trace-: vtíeulo 106. Las sociedades anónimas reunidas

munx; 
itulos 1

a junta general de accionistas previamente convo- 
—i oh al efecto, tendrán la facultad de acordar la 
a¡ $ «acción o el aumento del capital social y la modi-

■ estüit

y a i5 icc;ón o disolución de la Sociedad.
.s, el7 En ningún caso podrán tomarse lestos acuerdos 
esiom r/aí juntas ordinarias si en la convocatoria, o con 
■i,i1® bdebida anticipación, no se hubiere anunciado la 
isí d» trusión y votación sobre .todos los asuntos que ex

presa el párrafo anterior o sobre aquel acerca delo que

-a c o í5 
ifo y 
a o ís  » 
sino 3 
rimerc • 
atoe.
• esS 
ario?, 
tén

o ot'

se^, 
senw-'5 
.orn*51 
e-L-'-' 
jerdo5

con t 

okov

•ai»
; er.'

mi haya de recaer el acuerdo.
Us Estatutos de cada Compañía determinarán el 

--"ero de socios y participación de Capital que ha- 
■án de concurrir a la Junta en que hayan de tomar-' 
$ estos acuerdos, sin que en ningún caso pueda ser 
«representación de los socios inferior a los dos ter- 

de su número y la del capital a las dos terceras 
totes de su cuantía, si son nominativas las acciones 
í -o constituyen.

-i fueran al portador, bastará la representación 
•las dos terceras partes del capital.

en la primera convocatoria no se reunieran las 
establecidas en el párrafo anterior, podrá 

segunda convocatoria, siempre que los Esta- 
prohíban, para tratar tan sólo de los 

objeto de la primera. Salvo pacto en contra
lerdos que en este caso se adopten serán 
cuando concurran a ellos la mitad más uno 

•^J'jiero.de socios, asistentes o representados, y la 
^¿^utación de la mayor parte del capital social, 
■ítati'^^01168 son nomúnativas, o esta última repre- 
T,On solamente, si las acciones son al portador, 

i podrán cumplir desde luego
rcdúcdón tomado legalmente por la 

tbJ?en8ral si el capital efectivo restante después 
eXCe(^^e en un 75 por 100 del importe de 

L:" y obligaciones de la Compañía.
Caso’ 'a aducción no podrá llevarse a 

? obT ^Ue se bquiden y paguen todas las deu- 
Aciones pendientes a la fecha del acuerdo, 

P-evin^6 *a C°mPaííía obtuviere el consentimien- 
Par^i . sus acreedores.

ores ^^^ón de este artículo los administra- 
llue $e nenta^n,Juez o Tribunal un balance, en 

de co*^rC^aran ¡os alores en cartera al tipo me- 
por y'Zacl^n dol último trimestre, y los inmue- 

'-"ró Un j^p^bzación de sus productos, según el 
Adinero.

ce, algo variado, el artículo 168 actual.)

*5 «-k

(*»*

Párrafo quinto.

'iyocio-Hfs que ewÁten las Compañías anó- 

niwns.

sea ^as Compañías anónimas, cualquie- 
€ttiit"ener? 0Perací°nes a que se dediquen, 

Sue Aligaciones representativas de prés- 
efectivo les hayan sido hechos por 0 particular . .

1-. e8K1<lo para la emisión de obligado- 
1 SUscripción pública, a la demanda de

a su este caso. acompañarse la publici-

dad de las propuestas del empréstito, con sus cláusu
las relativas a los anticipos, condiciones de la emisión, 
garantías, reintegro, abono de intereses y cuadro ge
neral de amortización de los títulos.

En todo caso, la emisión deberá ser objeto de es
peciad acuerdo de la Junta general, con los mismos 
requisitos y formalidades exigidos para la reforma 
de los Estatutos.

¡Según lo dispuesto en el artículo 21 dfel Código 
actual ,1a emisión deberá, además, formalizarse en 
escritura pública e inscribirse en el Registro Mer
cantil, icón expresión circunstanciada de los extremos 
a que hace referencia el número 10 de dicho ar
tículo.

Artículo 108. Las obligaciones de las Compañías 
anónimas podrán ser nominativas y al portador, sién
doles, respectivamente, aplicables los preceptos que 
para lia trasmisión de las acciones de una y otra es
pecie establecen los artículos anteriores.

Las Compañías conservarán en su poler los libros 
talonarios de las obligaciones al portador que emi
tan; pero no podrán negarse, a la confrontación so- 
líicitada por el tenedor de los títulos con sus ma
trices.

.Artículo 109. ¡No será lícita a las Compañías la 
emisión de obligaciones sin que conste acreditado que 
la suma die bienes, derechosi y valores que integren 
leí activo social, comprendido el aumento de valor 
dé la nueva emisión, es superior a la del pasivo in
mediatamente exigible.

No se permitirá tampoco la emisión de series pos
teriores sin que conste acreditado haberse puesto en 
circulación todas las de la serie o series anteriores.

Artículo 110. Si las obligaciones emitidas fueran 
hipotecarias, los títulos emitidos estarán revestidos 
de los requisitos exigidos por el artículo 154 de la 

■ ley Hipotecaria.
Artículo 111. Las Compañías anónimas que tu

vieran en circulación obligaciones amortizables es- 
’mán obligadas a dar publicidad a las numeraciones 
de IvS títulos que en los sorteos resultasen amortiza
dos en los tres periódicos de mayor circulación de la 

I localidad en que tengan su domicilio, y si las- obliga
' ciones estuvieran admitidas a cotización, en igual nú

mero de los periódicos de las plazas en que dichos 
valores puedan ser objeto de negociación en Bolsa.

Dclerán también, en este cas), las C- mpañias dar 
' aviso particular a los tenedores de títulos amortiza

dos cuando, por no haber conocido el hecho de la 
amortización, presentasen los cupones al cobro.

Si la Compañía deudora satisficiera algún cupón 
de vencimiento posterior a la amortización, no ten
drá derecho a reintegro de lo indebidamente pagado, 
que se estimará como interés legal de crédito no re
embolsado oportunamente.

Artículo 112. Los obligacionistas de las Compa
ñías anonimías podrán, para la gestión, representación 
y defensa de sus intereses, constituir, agrupados, So
ciedades de carácter civil, que se regirán por los Re
glamentos y pactos que los obligacionistas asociados 
libremente convengan. La constitución de tales Socie
dades será obligatoria y las ‘Compañías se encarga
rán de -promoverla siempre que las obligaciones emi- 

■ tidas sean hipotecarias, o aun no siéndolo, si los obli
gacionistas fueran más de cien o el capital por ellos 
representado fuera sólo inferior en un 50 por 100 al 
total con que girase la Compañía.

Las sociedades de obligacionistas tendrán, en este 
i caso, los derechos siguientes:
¡ 1.° El de ser notificados por la compañía de cual

quier acuerdo modificativo de la escritura social o
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relativo a emisión de nuevas obligaciones y aumento 
o reducción del capital social.
, 2.° El de designar un representante para el Comi

té de Vigilancia de que se habla en el artículo 109.
3 .° El de intervenir en la liquidación y división 

del haber social, en la formía que determina el ar
tículo 130.

4 .° El de solicitar el amparo de los Tribunales 
contra cualquier acto o decisión de la Compañía, 
adoptado sin competencia o con notorio vicio de for
ma y que fuera lesivo de su derecho.

■El, ejercicio de tales derechos se entenderá siem
pre sin perj uicio de los que a, los obligacionistas como 
acreedores ordinarios o privilegiados de la Compañía 
les estén reconocidos por este Código, por el Civil 
o por leyesi especiales.

(Continuará)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.194.

iem CIVIL DE UOTIMIÁ SE

CIRCULAR
Por la presente Circular, se les recuerda a los se

ñores Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de 
defensa contra las plagas del campo, mencionados 
al pie de la misma, la ineludible obligación de enviar 
a la Jefatura del Servicio Agronómico de la provin
cia, los padrones y recibos para el impuesto del 0,25 
por 100 sobre el liquido imponible de la riqueza te
rritorial, rústica y colonia, con destino a la extinción 
de' plagáis, durante el año actual, en la expresada 
circunscripción gubernativa de mi mando.

Se les previene a dichos señores Alcaldes que, 
debiendo ponerse ai cobro en el próximo mes de no
viembre el referido impuesto, procede la más inme
diata remisión, al Centro Agronómico expresado, de 
los padrones (o padrón original y su duplicado); y 
de los ¡recibos correspondientes, coiicediéndolCs el 
plazo improrrogable de ocho días para poder cumpli- 
■nuentar esta Circular, bajo pena de la sanción a qu^e 
pudiera dar lugar la inexcusable negligencia.

Zaragoza, 14 de octubre de 1926.

El Gobernador-Presidente,
Knrique de Montero y de Torres.

Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de 
defensa contra las plagas del campo en Ariza, Bcr- 
dejo, Bijuesca, Carenas, Cervera de la Cañada, 
Cetina, Cimballa, Cladcs, Monterde, Sisamón, To- 
rrelapaja, La Pilueña, Fuendetodos, Jaulín, Pue
bla de Albortón, Albcrite, Trasobares, El Frasno, 
'Gotor, Illueca, Jardee, Paracuellos \le Jiloca, 

,.Tierga, Tobed, Aguilón, Cerveruela, Luesma, Chi- 
prana, Abanto, Balconchán, Fuentes de Jiloca, 
Nombdpvilla, O rea jo, Rucsca, Fillafeliche, Ardisa, 
Erla, El Frago, Murillo de Gallego, Alfanuén, A'I- 
partir, Alforque, La Ai-molda, Mediana, Longos, 
Pintanó, Unduás de Lerda, Undués Pintano, Uwíes, 
Alcalá de Moneado, El Buste, Litago, Novtdlas, 
Pastriz, Puebla de Alfindén y Zuera.

SECCIÓN CUARTA

Delegación de Hacienda de la pmincia de Sararí

CIRCULAR SQERE TRIBUTACION DE E 
RECTACULas PUBLICOS

_ La Dirección general de Rentas públicas, con itá 
5 del mes actual, ha dictado una circular dando inr 
trucciones a las Administraciones de Rentas pútfr 
cafs para la liquidación de los espectáculos pública, 
■en armonía con el R. D. ley de 11 de mayo ite 
,y Reales órdenes de 8 de septiembre próximo ja 
.sado y primero del actual; como en la mencionan 
circular del Centro Directivo, se lijan reglas f 
han de ser observadas por los Alcaldes y Secretaré 
.de Ayuntamientos, se copi^ a continuación para ¿ 
debido y exacto cumplimiento por parte de tales rr. 
cionarios municipales.

“1.a Que los tipos de imposición que señala t 
epígrafe l.° de la clase 7.a de la tarifa 2.a de la O 
tribución industrial, a los espectáculos públicos, cot 
tienen refundidos los referentes ai este tributo 
del Timbre del Estado y municipal, que grava^ 
anteriormente esta clase de industrias, debiendo^" 
tenerse en su consecuencia los Municipios de
ner gravamen especial a esta industria, sobre la y- 
podrán percibir, en todo caso, el recargo niuni^ 
establecido en general para la Contribución
trial, hasta el límite del 32 por 100 de la cuota i 
Tesoro, y en su caso, el 10 por 100 que senala 
artículo 525 del Estatuto municipal, como recu-^ 
especial, siempre que estén para ello conipc^"'
mente afutorizados. , j

2 .a ¡Que la bonificación del 20 por 100 
aforo por servicios, que establece la base j 
prende los conceptos de obligada prestación, com.^ 
de protección ¡a la infancia, y que por tanto 
el aforo del local y lista de precios no se r
/deducciones que las que establece la? Ordena ■

• el epígrafe de la tarifa. . <
3 .a Los Alcaldes y Secretarios de las P0,0 ‘e 

que no sean capitales de provincia, 
existan organismos directos de la Adm» . 
(Administraciones especiales, subalternas,,6^^. 
autori-zarán ningún espectáculo público, cla-i 
las tarifas de la Contribución industrial, 1 
via presentación del oportuno parte de al ‘

4 .a Este parte de alta irá acompañado 
grama del espectáculo y de la lista ue P1 ¿(Z 
ciendo constar claramente la situación de ) 
de se ha de celebrar el espectáculo y el ■ 
apellido del propietario de aquél.

5 .a Los Alcaldes y Secretarios, con J ¡^5 js 
aforo del local, lista de precios y caraC_ jej 
espectáculo, tanto en relación con la clar eS, pr2^ 
como con respecto al número de fnnc,ofer¡da a‘jd 
carán la liquidación provisional de la r ^c5-^ 
cuando ésta se hubiese presentado ^Vj^inis11-517- 
y no hubiese sido liquidada por la - ■ 
de Rentas de Jai provincia. , , d eí^PL

6 .a Antes de empezar el espectacu^^^o 
sario presentará el recibo de haber juio^, 
cuotas liquidadas o garantía suficien ■ 
la Alcaldía, para asegurar el pa^0 s°^3¿r 
siempre sin perjuicio de la responsam-^^ g L 
de propietarios y cedentes del local 
lebre. . . . reca^

7 .a Las cuotas liquidadas, con

respor 
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-«pondientes. se satisfairán por ingreso directo en 
hs Cajas del Tesoro. .

a) 'En la misma capital y en poblaciones donde 
aistan oficinas especiales de ¡Hacienda, por el em- 
:ír-ario o agente encargado que le represente o por 
ti respppsglble del pago.

b) Cuando el espectáculo se celebre en Jocah- 
íd distinta de las expresadas, si en la capital no 
rene la empresa representante que realice el ingreso, 
se habrá de hacerse por medio de giro postal a fa- 

■r del Depositairio-pagador de la provincia, remi- 
-endole al mismo tiempo que el giro una nota ex- 
msiva y detallada de la causa que lo motiva. El 
Depositario-pagador realizará el ingreso a nombre del 
empresario, al cual y por conducto de la Alcaldía 
•e.-;>ectiva enviará la correspondiente carta de pago. 
Provisionalmente, será bastante a justificar el pago 
•' recibo de la estafeta de Correos extendido por la 
tantidrd liquidada y a nombre del Depositario-Pa
sador.

Los funcionarios de la Inspección de Ha- 
-tyla. en los puntos de residencia, y los Alcaldes 
" las poblaciones donde no existan oficinas de Ha- 
'‘rda, tomarán nota diaria de los precios que ri- 

en los espectáculos que Ihatvan de celebrarse en 
j localidad.
, L>s primeros, o sean los Inspectores, anotarán 

precios en su cuaderno diario de operaciones 
^rosarán a la Administración de Rentas o depen- 
T Ia sustituya, por conducto del jefe, y a la 
^o-ión general de Rentas públicas, relación cer- 

de dichos precios, a. los efectos de la liqui- 
^on o rectificación que proceda y de la inspección 

j Aviejo.
0 scan los Alcaldes, remitirán igual

a Ir! Administración de Rentas, el mismo día 
z presenten las altas por espectáculos después 

ncada la liquidación provisional, y parte dia- 
í-Aj- ^.P^ios de 1as localidades y entradas de los 
,,/; a‘os que en el día de la fecha se celebren,
■ Inspecciones cuidarán de copiar y remi- 
^íia rf’1 a *a citada Dirección general, y si por la 

estos Precios se produjera variación tri- 
-1 se '^^to a la que tienen declarada y por la 

?er!er.-u . e practicado la liquidación de cuotas, 
< H¡uan !nm"diatamente a garantizar e! pago de 

encAs- bien por medio de aval de persona 
'nterviniendo la taquilla o suspendiendo 

a rU caso de no poderse conseguir dicha ga- 
? ..n de evitar la responsabilidad subsidiaria 
V^ra corresponder.

• S-Ujeción a i° Que dispone la regla 1.a de 
yh núrh,C10nes acompañan al cuadro del epí- 
í'^tari^10 ' de la clase 7.a de la tarifa 2.a. los 
í'^culf^ feudatarios de fincas destinadas a 
V' ^Iniir pubbcos deberán participar por escrito 

e lstración de Rentas, donde exista, y a la 
^aquéip1"1’0 caso’ baber arrendado, alquilado o 
xi:.arr¡en l"S 3 'as- ,cmPresas de dichos espectáculos. 
¿Aa en ei° 0 cesión de un local para espectáculos, 

cedent-^^^rio. arrendatario o subarrenda- 
afianzamiento y la responsabilidad

5- 'diente 1XiK0 dp la Contribución industrial co- 
fo hava al empresario en cada caso, siempre que 

Loe ^ado en el plazo reglamentario.
ufarán a^a T16 presenten las empre-

y ba¡- nUniero correspondiente del Registro 
" ‘A- Alcnpf116 deLe obrar en la Administración 

a;"ficub^!i 9-Seg^n 1° ordenado por el párrafo 
L’na ’ -a del vigente Reglamento. . 

rec'bidas por las Administracio- 
3 las altas de espectáculos, tanto de la 

capital como de los Municipios, las liquidarán inme
diatamente, pasándolas a la. censura de la Interven
ción y toma de razón a Tesorería, pero sin extender 
recibo, ya que el ingreso ha de hacerse por manda
miento exjíedido por estai última dependencia, como 
se determina en la disposición 7.a de la presente y sin 
periuicio de extender la certificación oportuna para 
realizar el importe por procedimiento ejecutivo, si no 
se verificara el ingreso en el plazo de quinto día. ,

Las Administraciones de Rentas públicas tendrán 
presente al liouidar la Contribución industrial por 
espectáculos públicos, el recargo supletorio que pueda 
corresiponder a los empresarios en sustitución de la 
Contribución de Utilidades, ajustándose a lo dispues
to para el caso en el número 9 del Real decreto de 
5 de enero de 1925; y 1a liquidación de dicho recar
go y su ingreso en arcas del Tesoro se realizarán en 
igual plazo y modo oue las cuotas por Industria!, 
pero ñor separado de éstas.

13 .a Los Ayuntamientos en que e! Alcalde per
mita 1a celebración de espectáculos públicos sin dar 
exacto cumplimiento a 1o que en la presente se dispo
ne. quedarán privados del recargo municipal que sobre 
la cuota del Tesoro les pudiera corresponder, cuyo 
recargo, en su caso, quedará a beneficio de la Hacien
da nacional, conforme a la Real orden de 8 de sep
tiembre último, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria que habrá de alcanzar al Alcalde.

14 .a Se mantienen en todo su vigor las obliga
ciones y responsabilidades oue. tanto directa como 
subsidiaria, establezcan 1a Ordenación v el Regla
mento y Tarifas de la Contribución industrial para 
1os oue ejerzan industrias en general, y especialmente 
1as de espectáculos públicos”.

Y una vez enterados los señores Alcaldes y Secre
tarios de las obligaciones que 1es sean propias en ma
teria de tributación sobre espectáculos públicos, esta 
Delegación de Hacienda espera: y confía en que no 
1e ha de ser preciso recurrir a medida alguna de rigor 
para e! fiel cumplimiento de las prevenciones que se 
deian insertas.

Zaragoz?:. 13 de octubre de 1926.—El Delegado de 
Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.205.

Ihlilh de la InmorUl Ciudad de

Acordado por el Excmo. Ayuntaaniento el derribo 
del edificio que fué Escuela de Monzalbapba, y si
multánea construcción, aprovechando los materiales 
del mismo, de una. casa para vivienda de los señores 
Maestros, mediante subasta, se anuncia al público 
parí que los industriales interesados puedan pre
sentar sus proposiciones en el Negociado de Gober
nación de la Secretaría municipú, en pliego cerrado 
y horas hábiles de oficina, durante el plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de qste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. , .

Dichas proposiciones deberán ser extendidals en 
papel de la clase 8.a, con la tasa municipal de cin
cuenta céntimos, y acompañadas de la cédula del fir
mante y e! resguardo que acredite haber constituido 
el depósito municipal de 1.182’98 pesetas, por cual- 
quieiTi de los medios señalados en las reglas corres
pondientes de los artículos 10 y 11 del R. D. de 2



880 telera

de julio de 1924, que servirá de base para la licita» 
ción.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial, a 
las once horas del día hábil siguiente al de la ter
minación de plateo para, la presentación de proposi
ciones. bajo mi presidencia o de la persona en quien 
delegue, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el mencionado Negociado, du
rante el plazo señalado para la admisión de pliegos.

Los Hcitadores que lo verifiquen por poder, de
berá ser éste baistanteado por uno de los señores Le
trados asesores de la Corporación, don Pascual Comíh 
o don Marceliano Isábal.

iTul tipo de subasta será de 23.659’60 pesetas, no 
admitiéndose proposición que exceda de dicha canti
dad. v el pago de las obras se realizslrá hasta la suma 
de 11.829 pesetas, con cargo a. la consignación que 
a tail efecto figura en el vigente presupuesto semes
tral. v el resto, con cargo al que se forme para 1927, 
siendo de cuenta del adjudicatalrio el pago de los 
gastos de este anuncio y demás que origine la ce
lebración de la subasta.

Zaragoza, 11 de octubre de 1926.—J. A. Cere- 
suela.

MODELO DE PROPOSICION
D......... vecino de ........  habitante en ...... núm.

según cédula persona! corriente, se compromete a 
tomar a su c?lrgo las obras para construcción de una 
casa para vivienda de Maestros en Monzalbarba. por 
el precio de .....  (en letra) pesetas, y con sujeción 
a las condiciones bajo 1as cuales se celebra esta su- 
basíta, que han estado de manifiesto y de las que se 
ha enterado el que suscribe.—(Fecha y firma.)

Núm. 5.206.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Siendo la época actual muy a propósito para la 
vacunación y revacunación, recuerdo a los Inspec
tores municipales de Sanidad y Alcaldes de la pro
vincia, la obligación que les impone las disposicio
nes vigentes, en especial el Estatuto y Reglamento 
de Sanidad municipal, y que por su importancia es
toy dispuesto a hacer cumplir, haciendo uso de las 
facultades que me están conferidas.

Inmediatamente que reciban este Bo l e t ín  los Al
caldes, requerirán individualmente a los padres, tu
tores o interesados de los que, figurando en el libro 
de vacunación estén sin vacunar o no hayan sido 
revacunados hace más de siete años, para que lo ve
rifiquen en los días y horas que, de acuerdo lal Al
caldía e Inspección municipal, determinen, y siempre 
antes de fin de mes. Una vez terminada la vacuna
ción, y antes del 15 de noviembre próximo, los Al
caldes remitirán una relación de los que no hayan 
cumplido lo ordenado, consignando en la' misma el 
número con que figura en el libro de vacunaciones, y 
nombre y apellidos del padre, tutor o del mismo in
teresado si estuviese emancipado, al objeto de im
ponerles la sanción que proceda.

Dhda la importancia del servicio, tengo el con
vencimiento de que tanto los Alcaldes como los Ins
pectores municipales, han de secundarme y que sólo 
plácemes ha de merecer su actuación, pues habría 
de serme muy sensible tener que exigirles la res
ponsabilidad en que incurran por negligencia.

Zaragoza, 15 de octubre de 1926.—El Inspector 
provincia! de Sanidad, Felipe Sácn^ de Cemano.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentoi

Por lo» piaros y a lo» efectos refltmestirioi । 
hallan expuestos al público, en 1os sitio» de cois 
bre, 1o» siguientes documentos, pertenecieatei i j 
pueblos que se expresa»:

Proyecto de presupuesto para 1927, 
Número 5.158 San Martín deMoncayo 

— 5.190 .Taraba
Presupuesto ordinario para <927. 

Número 5.157 San Mateo do Gállego
— 5.079 Ufebo
— 5.177 Villanueva de Jiloca

Liquidaciones al presupuesto de 1935-26.
Número 5.167 Pleitas

Cuentas municipales.
Núm. 5.140 Ibdes: Año 1925 26.

— 5.149 Monegrillo: Idom, id.
— 5.159 Sádaha: Idem, id.
— 5.163 Morés: Idem, id.
— 5.190 Jaraba: Idem: id.

Matricula industrial.
Número 5.162 Ejea de los Caballeros

Repartimiento general.
Número 5.152 Bardallur

— 5.165 Plenas .
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SECCIÓN SÉPTIMA^
Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

lituii

Núm. 5.161.
Ateca.

2dict0‘ i índruc'"
D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de i - 

del partido de Ateca; , ,
Hago saber: Que para pago ae ia= 

bilidades pecuniaria* impuestas aR. .¿9 
Félix Abián Pardos y Francisco 1 ge8g# 
gón, en el sumario número 61 de ■ v» 
a la venta en pública subasta, ppr tif' 
con rebaja del veinticinco por c,eiV. |)05 pey 
tasación, los bienes embargados a ( pUbli^' 
dos, cpie *e mencionan en el etv¡ncií. 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta ¡u aept!eF> 
rrespondiente al día primero 
último. en 18

El acto del remate tendrá ug veir.t'?ü;.í 
audiencia de este Juzgado el uh. jones 
del actual, con arreglo a las con 1 
en aquel edicto .h.bred9^

Dado en Ateca, a nueve de od. ?
vecientos veintiséis.—Luis
tario judicial, Licenciado^Ang^jL^^
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